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NO. ESCRITURA | 20190101006P04918 
código numérico secuencial 

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES JOSÉ PASCUAL CRIOLLO 

y MARTHA VIRGINIA VASQUEZ CUESTA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL y 

RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA 

y los cónyuges SEÑORES MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL y NANCY DEL 

ROCIO BARROS PICON A FAVOR DEL SEÑOR RICHARD CRISTOBAL ZUMBA 

CAJAMARCA 

CUANTIA: $ 110,00 

DI: 3 COPIAS 

AC 

   

  

  

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy, 

MIERCOLES VEINTE Y SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

ante mí, Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, NOTARIA PÚBLICA 

SEXTA DEL _CANTON CUENCA, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte, los cónyuges 

señores JOSÉ PASCUAL CRIOLLO y MARTHA VIRGINIA VASQUEZ CUESTA, 

casados entre sí, de ocupación agente de turismo y empleada privada 

respectivamente, domiciliados en el barrio San Judas Tadeo de la parroquia el Valle 

del cantón Cuenca, con teléfono número 2480362, con correo electrónico 

pcriollofWhotmail.com, en calidad de CEDENTES; los cónyuges señores MILTON 

GERARDO ORTIZ ESQUIVEL y NANCY DEL ROCIO BARROS PICON, casado entre 

sí, de ocupación chofer profesional y profesora en su orden, domiciliados en la calle 

Francisco Estrella 1-23 y Avenida Diez de Agosto del cantón Cuenca, con teléfono 

número 0998400387 en calidad de CEDENTES Y CESIONARIOS y el señor 

RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA, de estado civil casado, de ocupación 

empleado, domiciliado en la avenida de Las Américas y Miguel Cabello del cantón 

Cuenca, con teléfono número 0987212447, correo electrónico



richizumba2012(OHhotmail.com, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy te en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Auvertidos los 

comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

o seducción, me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

  

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a las cláusulas que se detallan a 

continuación: PRIMERA.- OTORGANTES - Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los cónyuges señores JOSÉ PASCUAL CRIOLLO y MARTHA 

VIRGINIA VASQUEZ CUESTA, casados entre sí, de ocupación agente de turismo y 

empleada privada respectivamente, en calidad de CEDENTES; los cónyuges señores 

MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL y NANCY DEL ROCIO BARROS PICON, 

casado entre sí, de ocupación chofer profesional y profesora en su orden en calidad de 

CEDENTES y CESIONARIOS, y el señor RICHARD CRISTOBAL ZUMBA 

CAJAMARCA, de estado civil casado, de ocupación empleado, quienes comparecen 

por sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIO. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La compañía “TRANSTOURS 

CIUDADROJA CÍA. LTDA, es una compañía domiciliada en la ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, constituida legalmente mediante escritura pública otorgada ante el 

Doctor Rene Duran Andrade, Notario Público Sexto del cantón Cuanca, en fecha



quince de enero del año dos mil diez; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca bajo el número cuarenta y uno, el veinte y cinco de enero del año dos mil 

diez. DOS.- La Junta General Universal de Socios de la indicada compañía, en:sesión 

¿de fecha doce de diciembre del año dos mil dieciocho, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autoriza entre otros al señor JOSE PASCUAL CRIOLLO, para 

que transfiera la totalidad de sus participaciones que posee en la compañía, es decir, 

NOVENTA PARTICIPACIONES a favor del señor MILTON GERARDO ORTIZ 

ESQUIVEL y DIEZ PARTICIPACIONES a favor RICHARD CRISTOBAL ZUMBA 

CAJAMARCA, y autoriza al señor MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL, para que 

transfiera DIEZ PARTICIPACIONES que poses en la referida compañía a favor 

RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA, conforme consta del Acta de Junta 

General Universal de Socios que se adjunta como documento habilitante. Que se ha 

cumplido con el requisito impuesto en el articulo ciento trece de la Ley de Compañías, 

conforme así consta del certificado conferido por el Gerente y Representante Legal de 

la compañía, el mismo que se adjunta también como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes así expuestos, los 

cónyuges señores JOSÉ PASCUAL CRIOLLO y MARTHA VIRGINIA VASQUEZ 

CUESTA, mediante acto entre vivos y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, ceden las CIEN PARTICIPACIONES del valor 

de nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD.1,00) cada una de su 

propiedad que las tienen en la compañla “"TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. LTDA”, 

de la siguiente manera: NOVENTA PARTICIPACIONES a favor del señor MILTON 

GERARDO ORTIZ ESQUIVEL y DIEZ PARTICIPACIONES a favor RICHARD 

CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA y los cónyuges señores MILTON GERARDO 

ORTIZ ESQUIVEL Y NANCY DEL ROCIO BARROS PICON, ceden DIEZ 

PARTICIPACIONES de las cien participaciones que ya poseen en la referida 

compañía a favor RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA, del valor de



nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, con 

todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los señores 

MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL y RICHARD CRISTOBAL ZUMBA 

CAJAMARCA aceptan las transferencias de participaciones hechas a su favor por | 

Convenir a sus intereses, por lo que en lo posterior será el señor MILTON GERARDO 

ORTIZ ESQUIVEL titular de NOVENTA PARTICIPACIONES y el señor RICHARD 

CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA titular de VEINTE PARTICIPACIONES del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD.1,00) cada una dentro de 

la compañía “TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. LTDA”. QUINTA.- PRECIO: El 

precio pactado por las partes por las CIEN PARTICIPACIONES que transfieren los 

cónyuges señores JOSÉ PASCUAL CRIOLLO y MARTHA VIRGINIA VASQUEZ 

CUESTA es de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. y de las 

DIEZ PARTICIPACIONES, que transfieren los cónyuges MILTON GERARDO ORTIZ 

ESQUIVEL Y NANCY DEL ROCIO BARROS PICON es de DIEZ DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes declaran lenerios recibidos de 

parte de la cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes quecan muluamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, referente a la constitución, así como al margen de 

la matriz de la escritura de constitución. Agregue Usted señora Notaria las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura. Hasta aqui la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por la 

DOCTORA BLANCA DEFAZ ANDRADE, MATRICULA NUMERO DOS MIL CIENTO 

TREINTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere. SIGUEN DOCUMENTOS HABILITA — — _—————



Ne? 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 7 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA." / y 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 12 días del mes de Diciembre del 2.018 $ siendo? 
las 18Hs00, en el local de la Compañia de Responsabilidad Limitada ”TRANSTOURS 
CIUDADROJA CIA. LTDA.", ubicada en la calle Ave. 3 de Noviembre S.N. y Coronel Tálbot, se 
reúnen los Socios Señores: BALLADARES MUNOZ GEOVANNY PATRICIO::c0n -CIEN 
participaciones: CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO con CIEN participaciones; CRIOLLO 
JOSE*PASCUAL con CIEN participaciones, CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN con CIEN 
participaciones: ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO con CIEN participaciones; y 
VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL con CIEN participaciones, cada participación del 
valor nominal de UN dólar americano y que sumados representan el cien por ciento del capital social, 

esto es SEISCIENTOS dolares americanos, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.”, se instala la sesión de JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS para tratar y resolver la CESIÓN DE PARTICIPACIONES y suscribir 
esta Acta. 

    

Instalada Ja sesión de Junta Genera] Universal de Socios, en donde actúa como Presidente el Sr 
Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz y el Sr. Gerente Genaral Milton Gerardo Ortiz Esquivel como 
Secretario, para tratar y resolver el siguiente orden del día: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañia de responsabilidad limitada 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", para la Cesión de. CUARENTA Y CINCO 
participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a 
favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.L0102795820. CUARENTA Y 
CINCO participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Bailadarez Muñoz con 
C10103081519, a favor del Sr. JOSÉ ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L.1716749799 
DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con 

C.L0103081519, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del St. Marcos Benito Cornejo 
Orellana con C.1.0103151734, a favor del Sr. ÁNGEL HUMBERTO NAULA NAULA con 

C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo Orellana con 
C.10103151734, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 
C.L0102554177, a favor del Sr MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con 
C.L0102795820, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 

(10102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 

con C.LO104131156, a favor del Sr NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN con 
C.L0103948899, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 
C.10104131156, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.10102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.1.0102300902, e favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJ. 
C.L0102368040, ha S 

2. Lectura y aprobación del Acta. E 

    

como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: Ñ 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañia de respons2 ilidad” “imiada/ 
"FRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", para la Cesión de: CU, 
participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a 

favor del Sr, MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.L.0102795820. CUARENTA Y 
CINCO participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con



C.1.0103081519, a favor del Sr. JOSÉ ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L1716749799 

Di participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladerez Muñoz con 

C.I.0103081519, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L01023658040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo 
Orellana con C.1.0103151734, a favor del Sr. ÁNGEL HUMBERTO NAULA NAULA con 
C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Comejo Orellana con 
C.10103151734, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. José Pascual. Criollo con 
C.L0102554177, a favor del Sr MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con 
C.L0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr José: Pascual Criollo con 
C.L0102554177, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rúbén Criollo Carrión 

con CIO104131156, a favor del Sr NESPOR EFRAÍN REINOSO -GUAMÁN con 
C.L60103948899, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 
C.10104131156, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propisdad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.10102795820, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 

con C.10102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040.- El Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de las peticiones 
presentadas por los Socios y que deben ser resueltas por la Junta General Universal de Socios su 

aprobación, para lo cual, se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y Aceptación por 

parte de los socios de la compañia de responsabilidad limitada ""TRANSTOURS CIUDADROJA 
CIA. LTDA.", para la Cesión de. CUARENTA Y CINCO participaciones de propiedad del Sr. 

Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C-10103081519, a favor del Sr. MILTON GERARDO 
ORTIZ ESQUIVEL con C.1.0102795820. CUARENTA Y CINCO participaciones de propiedad 
del Sr Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a favor del Sr. JOSÉ 

ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L1716749799 DIEZ participaciones de propiedad del 

Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.LO0103081519, a favor del Sr RICHARD 

CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con C.L0102368040. NOVENTA participaciones de 
propiedad del Sr. Marcos Benito Cornejo Orellana con C.10103151734, a fevor del Sr. ÁNGEL 
HUMBERTO NAULA NAULA con C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr 
Marcos Benito Comejo Orellana con C.L0103151734, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL 
ZUMBA CAJAMARCA con C-L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. 
José Pascual Criollo con C.10102554177, a favor del Sr MILTON GERARDO ORTIZ 
ESQUIVEL con C.L0102795820, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pasoual Criollo 

con C.10102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 

con C10104131156, a favor del Sr NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN con 
C.L0103948899. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 

C.LO104131156, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.LO102795820, 2 favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.10102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040, CESIONES QUE SON APROBADAS Y ACEPTADAS POR TODOS LOS 

SOCIOS PRESENTES 
2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da lectura a la 

misma y sin observación alguna se la aprueba por unanimidad de todos los presentes. 

  

Sin más que tratar y siendo las 19Hs,, del 12 de Diciembre del 2.018, se declara concluida la sesión de 

junta General Universal de Socios. 

Para constancia de la misma, firman todos los Socios presentes en unidad de acto.



   

    

   
    

   

   
      

  

1. BALLADARES MUÑOZ GEOVANNY PATRICIO 

2. CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO 

3. CRIOLLO JOSE PASCUAL 

4. CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN 

5. ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO 

65. VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL 

AL EEK isla 

Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 

PRESIDENTE 

    No 
ás ser?





ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE EA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA xy 
"TRANSTOURS CTUDADROJA CIA. LTDA.”. A 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 12 días del mes de Diciembre del 2.018 y siendo 
las 18H500, el local de la Compañía de Responsabilidad Limitada "TRANSTOURS 
CIUDADROJA CIA. LTDA.", ubicada en la calle Aye. 3 de Noviembre S.N. y Coronel Talbot, se 

reímen Jos Socios Señores: BALLADARES MUÑOZ GEOVANNY PATRICIO con CIEN 
participaciones; CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO con CIEN participaciones; CRIOLLO 
JOSE PASCUAL con CIEN participaciones; CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN con CIEN 
participaciones, ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO con CIEN participaciones, y 
'VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL con CIEN participaciones, cada participación del 

valor nominal de UN dólar americano y que sumados representan el cien por ciento del capital social, 
esto es SEISCIENTOS dólares americanos, de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.”, se instala la sesión de JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL DE SOCIOS para tratar y resolver la CESIÓN DE PARTICIPACIONES y suscribir 
esta Acta. 

Instalada la sesión de Junta General Universal de Socios, en donde actúa como Presidente el Sr. 

Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz y el Sr. Gerente General Milton Gerardo Ortiz Esquivel como 
Secretario, para tratar y resolver cl siguiente orden del día: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad limitada 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", para la Cesión de: CUARENTA Y CINCO 
participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.10103081519, a 
favor del Sr, MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.L0102795820. CUARENTA Y 
CINCO participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Bailadarez Muñoz con 
C.1.0103081519, a favor del Sr. JOSÉ ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L1716749799. 
DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con 
C.LO1O3081519, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Cornejo 

Orellana con C.LO103151734, a favor del Sr. ANGEL HUMBERTO NAULA NAULA com 
C.1.171734531, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Cornejo Orellanz con 
C.L0103151734, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 
C.LO102554177, a favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con 
C.L0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 
C.10102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 
con C.LO104131156, a favor del St. NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN con 
C.L0103948899. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 

€C.10104131156, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
(C.1.0102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.1.0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.LO102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJA) 
C.L0102368040. 

2. Lectura y aprobación del Acta. ls     
De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal de 
como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: Y % 
1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de responsabilidad limitada / 
"TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA.", para la Cesión de: aer 
participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1 0103081519, a 
favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.L0102795820. CUARENTA Y 

    

 



C.LO103081519, a favor del Sr. JOSÉ ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L1716749799. 
DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con 
C10103081519, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.LO102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Marcos Béñito Cornejo 

Orellana con C.1.0103151734, a favor del Sr. ÁNGEL HUMBERTO NAULA ÑNAULA con 

C.L171734531. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Marcos Benito Cornejo Orellana con 

C.L0103151734, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.LO102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo con 
C.10102554177, a favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con 
C.L0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pascuél Cholo com 
C.10102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 

con C.0104131156, a favor del Sr. NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN com 
C.L0103943899, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión con 
C.LOJ04131156, a favor del Sr, RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 
C.L0102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 

con C.L.0102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040.- El Sr. Presidente, solicita que por Secretaria, se de lectura de las peticiones 
presentadas por los Socios y que deben ser resueltas por la Junta General Universal de Socios su 

aprobación, para lo cual, se procede a dar lectura y se solicita la Autorización y Aceptación por 

parte de los socios de la compañía de responsabilidad limitada "TRANSTOURS CIUDADROJA 
CIA. LTDA.", para la Cesión de: CUARENTA Y CINCO participaciones de propiedad del Sr. 
Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a favor del Sr. MILTON GERARDO 
ORTIZ ESQUIVEL con C.L0102795820. CUARENTA Y CINCO participaciones de propiedad 
del Sr. Geovanny Patricio Balladarez Muñoz con C.1.0103081519, a favor del Sr. JOSÉ 
ALCIBIADES NAULA NAULA con C.L.1716749799, DIEZ participaciones de propiedad del 

Sr. Geovany Patricio Balladarez Muñoz con C.L0103081519, a favor del Sr. RICHARD 

CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con C.LO102368040. NOVENTA participaciones de 

propiedad del Sr. Marcos Benito Cornejo Orellana con C.1 0103151734, a favor del Sr. ÁNGEL 
HUMBERTO NAULA NAULA con C.L171734531, DIEZ participaciones de propiedad de! Sr. 
Marcos Benito Cornejo Orellana con C.L0103151734, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL 
ZUMBA CAJAMARCA con C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. 
José Pascual Criollo con C.10102554177, a favor del Sr. MILTON GERARDO ORTIZ 

ESQUIVEL con C.L.0102795820. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. José Pascual Criollo 
con C.L0102554177, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. NOVENTA participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Criollo Carrión 
con C.10104131156, a favor del Sr. NESTOR EFRAÍN REINOSO GUAMÁN con 
C.L0103948899, DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Danny Rubén Cnollo Carrión con 

(10104131156, a favor del Sr RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ panicipaciones de propiedad del Sr. Milton Gerardo Ortiz Esquivel con 

C.L0102795820, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 
C.L0102368040. DIEZ participaciones de propiedad del Sr. Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz 
con C.LO102300902, a favor del Sr. RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA con 

C.L0102368040, CESIONES QUE SON APROBADAS Y ACEPTADAS POR TODOS LOS 
SOCIOS PRESENTES. 

2. Lectura y Aprobación del Acta; La sesión de Junta General Universal de Socios, da lectura a la 
misma y sin observación alguna se la aprueba por unanimidad de todos los presentes. 

Sin más que tratar y siendo las 19Hs., del 12 de Diciembre del 2.018, se declara concluida la sesión de 
junta General Universal de Socios.



1, BALLADARES MUÑOZ GEOVANNY PATRICIO 

2. CORNEJO ORELLANA MARCOS BENITO 

3. CRIOLLO JOSE PASCUAL 

4. CRIOLLO CARRION DANNY RUBEN 

5. ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO 

6. VALLADAREZ MUÑOZ RICARDO EZEQUIEL 

Ch Y Mb ” o | 

4 

  

  

Ricardo Ezequiel Valladarez Muñoz A Milton 
PRESIDENTE Me Is enn 

CERTIFICO que la presente copia es fiel a su original que reposa en los 
archivos de mi representada. 

  

MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL con C.1.0102795820, en mi calidad de 
Gerente General de la Compañia de Responsabilidad Limitada TRANSTOURS 
CIUDADROJA CIA. LTDA. y como tal Representante Legal, Judicial y Extrajudicial 
y conforme lo- 'n el Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 12 de 
Diciembre del 2018, JFICO que existió el consentimiento unánime del capital 

social, para la cesión de participaciones del modo y la forma, constante en la Acta antes 
indicada, dando así gumplimiento a lo que manda el Art.113 de la Ley de       
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pity ciación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 
5 R 

Número único de identificación: 0102554177 

Nombres del ciudadano: CRIOLLO JOSE PASCUAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGENTE DE TURISMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ CUESTA MARTHA VIRGINIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: CRIOLLO PANAMA CELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 » AZUAY - CUENCA 

N' de certificado: 193-280-30162 / 

” ! Lodo. Vicente Tavano G. 
IIA LES Drector General del Registro Cil, Identíficación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 

La InsUtción o persona anto quien sa preserzo arta ceifcado deberá valdaro en:htrpsJvirualregistrocivilgob.ec,contorme 4 la LOGIDAC Ar. 4, numeral) y ala LCE 
Vigencia del documento vaticacon o 1 mes cesce el de de su omisión. En caso de presentar inconvenientes con ase document escriba a enfines registro gob.es 

  

    

  

  

  

  

  

    



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Tientiicación y Codulación' 
Diracción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102554177 

Nombre: CRIOLLO JOSE PASCUAL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

Iscapacidad es consultada de manera directa al Minisierio de Salud Pública - COMA? 
de información 

  

1 - La información del camé de 
inconsistencias acudir la fuer 

  

  

   

  

Información ceníficads 3 la fecna: 27 DE 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEX 

TEE]  Nt de certificado: 152-280-30172 
  

  

  

l   18 AAA 
192-280-30: 

  

        
 



3 REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación” 
Dirocción Ganeral de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 0102954526 

Nombres del ciudadano; VASQUEZ CUESTA MARTHA VIRGINIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VALLE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JOSE PASCUAL CRIOLLO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: DANIEL SALBADOR VASQUEZ 3ARROS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSA VIRGINIA CUESTA FARFAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información ceríificada a la feche: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: CLAVIVO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCANT 6 - AZUAY - CUENCA. 

  

    

  

HS Noe Pret A / 

La instución e persona ente quien se prosente vzto certfcace deverá vaícdario en hitps Virtual registracivi.pob.ec, conforme a la LOGIDAC AL 4, numeral * y ale LCE 
Vigencia del documento * valdacén o 1 mes cesde el día de su emuión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

  

               

  

    DOS Ledo. Vicente Taleno G. 
195-280-30203 Director General del Registro Civil, Identificación y Ceguiación 

Documento firmado olectrónicamente 
  



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icaciny coc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102954526 

Nombre: VASQUEZ CUESTA MARTHA VIRGINIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  consultada de manera direza al Ministerio ce Salud Púbica - CONADIS en ceso ce     información del camé de Fscapaci: 
insustencias acudir a la fuerte de información 

    

  

  

  

JE NOVIEMBRE DE 
XANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

  

información certficada a la fecha: 
Emisor: CLAVILO SICHA MOI 

  

N' de certificado: *94-280-30213 

18 O      
 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR Táentficación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102795820 > | * 

Nombres del ciudadano: ORT¡Z ESQUIVEL MILTON GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/NVALLE 

Fecha de nacimiento: 3 DE OCTUBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARROS PICON NANCY DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: ORTIZ LUIS GERARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESQUIVEL MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certíficada a la fecna: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY » CUENCA 

12 N* de certificado: 133-280-30100 Ml 

0-3 de Vicente Teiano G. 
POaEno Drector General del Registro Cv. ¡cenificación y Cedulación 

La inestunión > persona ante quien se presente este ceriicado deterá vaicoro on htps:vintual.registrocivigoB.ec. conforme a 3 LOSIDAC An 4 numeral y ala LOS 

Documento firmado electrónicamente 

Veencia del documento 1 valicación o 1 mus desce e: día de suareor. En caco de presentar ncorvententes con este documento escriba a anlinaaBregistros'vigob.oc 

  

             



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica comió 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102795820 

Nombre: ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO Ñ 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

de discspacidad es consultada de manera directa al Miristenio de Salus Pública - CONADIS en caso de 
fuente de información 

1.- La información del e 
inconsistencias acudir 2 

    

  

   Información certicaca a la fecha. 27 DE NOVIEMB 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-C! 

  

    AZUAY 

N* de certificado: 188-280-301 

18 FIONA 
199-280-30116 

    

  

    

    

  

      

 



más REPÚBLICA DEL ECUADOR Paint Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102818978 /l 

Nombres del ciudadano: BARROS PICON NANCY DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPACS 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

V ( T Fifa, Sexo: MUJER 

! A a a 
Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: PROFES. 2DA ENSENANZA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ ESQUIVEL MILTON GERARDO 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: SARROS PICON ROMULO AURELIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PICON VIZHÑAY GLORIA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emsor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA 

  
  

pS N' de certificado: 129-280-30041 ra dl 

1 AC Las 
La inottución > persona ante quien ne presenta este certficado ceberá valgaro en;httos:/virtual regintrocivigot.ec, sontorme a ía LOGIDAC AN 4, nuera y ala LCE 
Vgencia sel cocumento 1 valcación o 1 mes Gesde el día ce su emúaión, En coso de presentar rcorveniemas con este documento ascriba a entinesfregistrocivl.gob.ec 

         Ledo Vicente Teiano G 
AE AL. Director General de! Regstro Civi, ¡dentificación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ cias csaión 

ES 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102818978 

Nombre: BARROS PICON NANCY DEL ROCIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La informacón cel camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuerte de información 

  

  

información certíicada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 5 - AZUAY - CUENCA. 

    ll 

  

8-280-30051



a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ici cacon 
Dirección Goneral de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Ne 
Número único de identificación: 0102368040 

Nombres del ciudadano: ZUMBA CAJAMARCA RICHARD CRISTOBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL VECINO 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ZUMBA PALAGUACHI MANUEL CRISTOBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAJAMARCA FELA BLANCA IRENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información ceríficada a la fecha. 27 DE NOVIEMBRE DE 2019 
Emisor: CLAVIJO SICHA MÓNICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 198-280-30008 

me 
198-280-       

    

    Director General del Registro Cil, identificación y Cadulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insstución o perscna ante quien se presente este cerificado cederá valdaro en:httos: virtual registrociviLgob.ec, sonterme ala LOGIDAC Art 4, nuera 1 y ala LCE 
Vgencia del documento * validación o 1 mes desde el cía de su emisión. En caso de prasentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafirogistrocivi.gob.es



5 REPÚBLICA DEL ECUADOR GP imicasiny catión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0102368040 

Nombre: ZUMBA CAJAMARCA RICHARD CRISTOBAL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuenta de información 

  

    

informaci ¡da a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 20: 
Emisor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUA) 

  

NCA-NT E - AZUAY - CUENCA 

N?* de certificado: 191-280-30021 

8 
191-280-30021 

  

    

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
DAECCÓN SpA. DENATÓ CI. 

      
-RTIFICADO DE VOTACIÓN - ne 

24 MARZO cae 
    

  

          

    

   CRIOLLO caes 
% 

  

      
da CIUDADANIA 

GAGOUEZ CUESTA MARTHS VIRGINIA 

»sovmca AZUAY 

Aston CUENCA   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Ma 010281897-8 

ess 
ARELUCOS Y us RROS con ROMULO AURELIO. 

DELA macs 
CON VERA ELCRÍ 

rec 
CUENCA. 
ao 

¡om oeome m0 
za 10 

  

  

      
       
    

        

       



  

insraucción PRORESIÓN/OCUACIÓN 
BACHILLERATO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE PADRE ZUMBA PALAGUACH MANUEL 
AJOS Y NOMÍRES D LA MADRE, 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 MARZO -2019 

  

0017 Mi 

  

oO ARELLIDOS Y ACME 

  

   

    

   

secu: AZUAY - 

CUENCA 

Chculicamma 2 e 
la RAMIREZ DAVALOS 

   



> 

$7 
AS Es 

HASTA AQUÍ DOCUMENTOS HABILITANTES de la escritura PAE 4 de 

participaciones otorgada por los cónyuges señores JOSÉ PASCUAL CRIOLLO y 

MARTHA VIRGINIA VASQUEZ CUESTA a favor de los señores MILTON GERARDO 

ORTIZ ESQUIVEL y RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA y de los 

cónyuges señores MILTON GERARDO ORTIZ ESQUIVEL Y NANCY DEL ROCIO 

BARROS PICON a favor del señor RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA 

Y, leída que les fue por mi, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

pa plo de le eta Notaria la presente escritura de todo lo cua! doy fe. 

  

CO (UPSS 4199 

MARTHA VIRGINIA VASQUEZ CUESTA 

  

    

A ss _ 
MILTON RARDO ORTIZ ESQUIVEL 

ce A 

  

   

   
NANCY en ROCÍO BA ¡S PICON 
C.C.c/1028:/273 

RICHARD CRISTOBAL ZUMBA CAJAMARCA 
cc. Oloi36309H0 Y 

    
 



DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la compañía “TRANSTOURS CIUDADROJA CÍA. 
LTDA.”, he procedido a marginar la Transferencia de Participaciones 

realizada mediante la escritura que antecede. 

Cuenca, 27 de noviembre del 2019. 

 



1 UA 
Factura: 001-100-000083829 20190101006001741 

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 2: 

  

101008001741 

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE DEL ZO 0307 
TIPO DE RAZÓN MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSTOURS CILOADROJA CALIDA” 
FECHA EDO 

OTORGANTES 
OTORGADO FOR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [PO 1ENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD NS IDENTIFICAL 
ORTIZ ESQUIVEL MILTON ES POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA 0102795820 

FAVOR DE 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO. ERTURA DE CESIONDE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: |27-11:20%8 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

  NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20130101008001741 

7 
ACTO DCONTRAO: ESCRITURA DE CONSTITUCION DETA COMPAÑIA TRANSTOURS CIUDADROJA CIA LIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO [ario 
NÚMERO DE PROTOCOLO, 

PO NTERVINENTE NS 
FOR SUS PROPIOS DERECHOS prozrosazo GERARDO 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [MP0 INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
ErTTECTS 

nu  



  

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA 

 



TRÁMITE NÚMERO: 1608 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 118 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/01/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 413 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /CUENCA /09/01/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSTOURS CIUDADROJA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSTOURS CIUDADROJA 

CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 41, EL 25/ENERO/2010. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA. A3DOÍAES/BEL MES DÉ ENERO DE 2020 

BRA PERIANA ASTUDILO fla —>» 
REGISTRA! MERCANTIL DELCANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAICARBAMBA Y GIRASOL 
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